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1. INTRODUCCIÓN

La accesibilidad se basa en que el entorno de las perso-
nas debe disponerse de modo que permita a todos des-
envolverse igualmente y de la forma más independiente 
posible. Es la condición que posibilita llegar, salir y utilizar, 
entre otros espacios, los lugares de trabajo. 

Según Naciones Unidas, las personas con discapaci-
dad son aquellas que sufren algún menoscabo físico, 
mental o sensorial que les limite la capacidad de llevar a 
cabo las actividades cotidianas y que es causado o agra-
vado por condiciones sociales y ambientales.

La discapacidad puede aparecer durante la vida de 
las personas o desde el nacimiento. La discapacidad fí-
sica se puede definir como una desventaja, resultante de 
una imposibilidad que limita o impide el desempeño motor 
de la persona afectada.

La Organización Internacional del Trabajo, entiende 
como persona discapacitada, a toda persona cuyas posi-
bilidades de obtener y conservar un empleo adecuado y 
de progresar en el mismo, queden substancialmente redu-
cidas a causa de una deficiencia de carácter físico o men-
tal debidamente reconocida.

La Lesión Medular, como máximo paradigma de la 
discapacidad física consiste en la pérdida de conexión 
total o parcial entre el Sistema Nervioso Central y una 
parte de la médula que queda por debajo del nivel de la 
lesión. Esta lesión ha sido considerada como una de las 
discapacidades más trágicas que le pueden suceder a 
una persona.1 

El Dr. Ludwig Guttmann consiguió revolucionar la asis-
tencia al lesionado medular mediante un tratamiento inte-
gral pensado no sólo en salvarles la vida sino darles sen-
tido a ésta y reintegrarles a la vida familiar, social y 
profesional. 2

En 1956 el Dr. Blanco Argüelles en Madrid, en la Clí-
nica del Trabajo publicó un trabajo basado en sus 10 años 
de experiencia y 186 casos revisados en que, tras confir-
mar los buenos resultados de la Rehabilitación Médica 
siguiendo el método de Guttmann, cuestiona su utilidad si 
no va acompañada de una adecuada Rehabilitación social 
y laboral.3

En 1974 fue inaugurado el Centro Nacional de Reha-

bilitación y Tratamiento de Parapléjicos de Toledo con 
todos los medios y personal apropiado para el tratamiento 
multidisciplinar e integral del lesionado medular, desde el 
momento del accidente hasta su completa rehabilitación 
social y laboral. Este centro que pertenece al sistema sa-
nitario público, de ámbito nacional y monográfico en la 
atención a los pacientes con lesión medular. 

Desde el 1 de Enero de 2002, su administración y 
gestión dependen del Servicio de Salud de Castilla La 
Mancha (SESCAM).4

Este centro lidera en nuestro país la asistencia sanita-
ria general a los pacientes con LM, aplicando en la misma 
el concepto de Rehabilitación “Integral”, que engloba la 
rehabilitación multidisciplinaria, como proceso global y 

continuo, tanto la estrictamente sanitaria como la que se 
ocupa de aspectos no sanitarios (sociales, culturales, la-
borales, etc) destinados a facilitar una adecuada integra-
ción de estas personas en la sociedad y es donde desa-
rrollamos parte de nuestro trabajo.

Para facilitar la consecución de los objetivos antes 
señalados se constituyó la Fundación del Hospital Nacio-
nal de Parapléjicos para la Investigación y la Integración 
(FUHNPAIIN), comenzando su funcionamiento el 15 de 
julio del 2004.

Entre las definiciones de Ergonomía se encuentra la 
que la considera como la ciencia del trabajo que pretende 
eliminar las barreras que se oponen a un trabajo humano 
seguro, productivo y de calidad mediante el adecuado 
ajuste de productos, tareas y ambientes a la persona.  

Su ámbito de aplicación es la totalidad de los proce-
sos relacionados con la concepción, proyección, elabora-
ción y uso del entorno habitable, entendido en su más 
amplio sentido. Su finalidad última consiste en posibilitar 
la modificación de las características, particularmente las 
materiales, del entorno, para adaptarlas a las del hombre.

Uno de los pilares del éxito del desarrollo profesional 
de las personas discapacitadas es la eliminación de las 
barreras arquitectónicas en los lugares de trabajo. La Er-
gonomía ofrece nuevas aportaciones para mejorar las re-
laciones entre las personas y sus actividades, de manera 
que la realización de éstas se ajuste a las necesidades y 
capacidades de los usuarios o trabajadores. Desde este 
enfoque, se puede dar respuesta a las necesidades de las 
personas con discapacidad en su puesto de trabajo y al-
gunos empresarios han comenzado a descubrir este po-
tencial.

Muchos gobiernos han promulgado leyes, formulado 
políticas y programas, dirigidos a promover las posibilida-
des de ocupación de las personas con discapacidad que 
buscan trabajo y a facilitar así la reincorporación a la vida 
activa de los trabajadores que han perdido su empleo 
como consecuencia de sus discapacidades. 

En España el derecho a la integración laboral de las 
personas con discapacidad se encuentra recogido en el 
artículo 49 de la Constitución, CONSTITUCIÓN ESPA-
ÑOLA, DE 27 DE DICIEMBRE DE 1978 (Publicada en el 
BOE de 29 de diciembre de 1978)  donde se determina 
que los poderes públicos realizarán una política de previ-
sión, tratamiento, rehabilitación e integración de los dismi-
nuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán 
la atención especializada que requieran y los ampararán 
especialmente para el disfrute de los derechos que la 
Constitución otorga a todos los ciudadanos. 

En el artículo 3 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
Integración Social de los Minusválidos establece que las 
personas con discapacidad tendrán derecho a la integra-
ción laboral.

La ley 31/1995 de 8 de Noviembre de prevención de 
riesgos laborales en su artículo 25 recoge la protección de 
trabajadores especialmente sensibles a determinados 
riesgos, con lo que el empresario deberá garantizar de 
manera específica la protección de los trabajadores en 
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situación de discapacidad física entre otras y debiendo 
valorar este aspecto en las evaluaciones de riesgos. 

Por ello, desde el Servicio de Prevención del Hospital 
Nacional de Parapléjicos de Toledo junto a su Fundación, 
con el apoyo de los Servicios Centrales del Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) se ha realizado 
este trabajo para poder mejorar el cumplimiento de la nor-
mativa vigente, mejorar las condiciones de trabajo y  la 
eficiencia de la empresa. Asimismo tenemos como obje-
tivo general, el de favorecer una cultura integradora en la 
empresa en materia de ergonomía y accesibilidad de los 
puestos y centros de trabajo para que los trabajadores 
con y sin discapacidad física, puedan acceder de forma 
mas eficiente a los puestos de trabajo en los centros de 
trabajo.

Surge así este proyecto que entre otras misiones tiene 
el fomento y la promoción de la accesibilidad en general, y 
en especialmente en el ámbito del lugar de trabajo como 
es nuestro Servicio público de Salud de Castilla-La Mancha.

2. OBJETIVOS DEL PROYECTO

Este trabajo tiene como objetivo general el de facilitar la 
integración de las personas con discapacidad física  en la 
vida laboral teniendo en cuenta, los principios ergonómi-
cos básicos y de accesibilidad.

Pretendemos evaluar la accesibilidad de los centros y 
puestos de trabajo de quienes desarrollan su actividad 
laboral, con o sin discapacidad física, al incorporar dicha 
valoración en la evaluación ergonómica preventiva, propo-
niendo mejoras para hacer centros y puestos de trabajo 
mas accesibles y ergonómicos previo a la detección de 
necesidades de adaptar los puestos y entorno de trabajo 
cuando tengamos personas con discapacidad física.

En el análisis ergonómico de los puestos de trabajo 
tenemos en cuenta los requisitos que deberían cumplirse 
del mobiliario, disposición de los equipamientos, así como 
de las condiciones ambientales.

Los objetivos específicos que hemos desarrollado son:
1. Formar a los profesionales de prevención en Ergono-

mía y Accesibilidad de los puestos de trabajo, para la 
mejora de las evaluaciones de riesgos y adecuaciones 
de puesto de los trabajadores con discapacidad física 
y así dar cumplimiento integral de las normativas.

2. Tomar conciencia por parte de los profesionales de 
las dificultades de las personas con discapacidad fí-
sica por las distintas barreras existentes en el entorno 
y fomentar las condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación por motivos de discapacidad para 
la utilización por cualquier persona de cualquier cen-
tro de trabajo.

3. Sensibilizar y concienciar en la importancia de la ac-
cesibilidad como camino para lograr la igualdad de 
los ciudadanos y la igualdad en el trabajo.

4. Mejorar las evaluaciones de riesgo en ergonomía de 
los puestos de trabajo integrando criterios de accesi-

bilidad física para facilitar el desempeño y la adecua-
ción de puestos del trabajo desarrollando una herra-
mienta informática para tal fin.

5. Evaluación y propuestas de mejora en accesibilidad 
de un Centro sanitario tipo y de un Edificio Administra-
tivo en proyecto del SESCAM identificando potenciali-
dades y barreras del entorno local en general y parti-
cularmente, las puertas, vías de circulación, escaleras, 
servicios higiénicos y puestos de trabajo, entre otros.

3. MÉTODO Y RESULTADOS

Para conseguir los objetivos antes expuestos, hemos inte-
grado la experiencia y conocimiento en riesgos laborales, 
accesibilidad, gestión y administración pública, de los 
miembros del proyecto, con la inquietud en la mejora con-
tinua en el trabajo que realizamos y en especial con la 
visión y perspectiva de la integración laboral de las perso-
nas con discapacidad física. 

Este principio general ha sido desarrollado desde el 
Hospital Nacional de Parapléjicos, su Fundación, y con el 
apoyo y empuje que desde los Servicios Centrales del 
SESCAM nos ha prestado en este trabajo.

Hemos intentado conseguir los tres primeros objetivos 

mediante la realización de actividades formativas teóricas 
y prácticas en accesibilidad, dirigidos a los técnicos en 
prevención de riesgos laborales del SESCAM, ingenieros 
técnicos, responsables de la gestión de los centros y uni-
dades administrativas de nuestro Servicio de Salud.

Así mismo, para potenciar esta cultura y sensibilizar 
en esta materia, dicha actividad formativa pionera en 
nuestro Servicio de Salud se ha incorporado en del Plan 
Formativo anual del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales para Técnicos de Prevención.

Con ésta acción, hemos conseguido dar a conocer la 
legislación vigente para la eliminación de barreras, sensibi-
lizar, concienciar, modificar creencias y mejorar proyectos 
arquitectónicos y de equipamiento así como dotar de los 
conocimientos técnicos necesarios para la valoración de la 
accesibilidad y de la ergonomía en el ambiente laboral.

Para conseguir el cuarto objetivo del proyecto, mejo-
rar las evaluaciones de riesgo en ergonomía de los pues-
tos de trabajo integrando criterios de accesibilidad física, 
hemos desarrollado una herramienta informática para tal 
fin. El software original que hemos realizado está diseñado 
en un entorno Microsoft Visual Basic 6 con la colaboración 
de componentes “OCX” de libre distribución. 

El diseño del software está optimizado para una reso-
lución de 1280 x 1024. Siendo posible su ejecución en 
cualquier otra resolución. La base de datos está gestio-
nada con Microsoft Access 2003, bajo un diseño y análisis 
exhaustivo de las relaciones apoyado por el software “Ra-
tional Rose”. Las consultas efectuadas son realizadas con 
código SQL, todas ellas previamente testadas. La base de 
datos está protegida con contraseña, con el fin de impedir 
el acceso.
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El instalador se distribuye bajo un paquete conte-
niendo todas las dependencias necesarias para la ejecu-
ción del software. Siendo posible su instalación en cual-
quier ubicación del equipo.

La distribución del instalador, se podrá realizar bajo 
cualquier soporte magnético.

Para conseguir el último objetivo, evaluación y pro-
puestas de mejora de accesibilidad de un Edificio Admi-
nistrativo del SESCAM en proyecto y un Centro sanitario 
“tipo”, del SESCAM.

En la evaluación de este centro sanitario se estable-
cieron previamente los objetivos específicos en este apar-
tado que fueron:
1. Determinar el grado de adecuación de determinadas 

áreas del Hospital respecto a los requisitos normativos 
aplicables en materia de accesibilidad en Castilla-La 
Mancha.

2. Fomentar las condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación en el acceso y utilización de dichos 
espacios por cualquier persona, mediante la realiza-
ción de propuestas concretas de mejora para cada 
barrera o no conformidad detectada.

3. Aportar información adicional con objeto de garantizar 
la accesibilidad integral del Centro en futuras obras de 
ampliación, reforma, etc.
La metodología y planificación de trabajo fue estable-

cida en diferentes fases, a saber:
Fase 1.- Trabajo de campo: Visita del centro de trabajo 

para la obtención de los datos. Realización del diagnós-
tico visual, mediciones, toma de fotografías, recopilación 
de planos…

Fase 2.- Normalización y digitalización de los datos 
obtenidos: Elaboración de las “Fichas de Datos” para fa-
cilitar la comprensión de los datos obtenidos y realizar un 
análisis objetivo y exhaustivo, los datos se presentan en 
los formatos normalizados (Fichas de Recopilación de 
Datos) propuestos en el Código de Accesibilidad Integral 
de Castilla-La Mancha.

Fase 3.- Valoración y propuesta de mejora: Interpreta-
ción de los resultados obtenidos, síntesis y diagnóstico de 
las relaciones entre los problemas y los instrumentos o 
medidas de mejora.

Fase 4.- Síntesis del proyecto y sus resultados: Elabo-
ración del Informe de Accesibilidad del Centro.

Dada la extensión de los resultados, sólo podemos 
exponer los apartados de las diferentes recomendaciones 
emitidas:(si desean mas información pueden ponerse en 
contacto con los autores):

Accesibilidad Urbanística.
Accesibilidad de la Edificación.
Accesibilidad en los Sistemas de Comunicación.
En cuanto al estudio de accesibilidad del Centro en 

construcción y equipamiento del Edificio Administrativo en 
proyecto la metodología utilizada ha sido establecida en 
cuatro fases:

Fase 1.- Estudio de los planos y obtención de 
datos: El estudio se realiza bajo una doble perspec-
tiva: 

- Global, considerando la accesibilidad como una cua-
lidad más del entorno y analizando el medio en su 
totalidad y en sus interacciones. 

- Individualizada, considerando las distintas áreas plan-
teadas en el Reglamento de Castilla La Mancha (urba-
nismo, edificación…), y los distintos elementos dentro 
de cada una de ellas. Por ejemplo, dentro de la edifi-
cación, se analiza los accesos de entrada, los itinera-
rios verticales interiores, los mostradores de atención 
al público, los aseos y estuarios, etc. 
La idea es realizar un análisis individual y exhaustivo 

de todos los elementos que pueden ser discapacitantes, 
pero sin perder un punto de vista global e integrado de los 
mismos.

Fase 2.- Comparación de los datos con los requisitos 
definidos en la normativa de accesibilidad.

Fase 3.- Planteamiento de propuestas de mejora.
Fase 4.- Elaboración del “Informe de Accesibilidad”
El resultado del análisis concluye que las característi-

cas constructivas del  edificio cumplen (y en algunos as-
pectos amplían o mejoran) los criterios de accesibilidad 
establecidos en la normativa de la comunidad autónoma, 
con algunas barreras o limitaciones cuya resolución es 
sencilla y requiere una escasa inversión económica puesto 
que se trata de modificaciones sobre planos.  

Por otra parte, es importante destacar tres aspectos a 
considerar:

La elección y distribución del mobiliario será la que 
determine finalmente la accesibilidad integral de las insta-
laciones porque, y a modo de ejemplo, si bien los aseos 
adaptados tienen unas dimensiones accesibles, unos sa-
nitarios inadecuados, la ausencia de barras de sujeción o 
una altura excesiva en la colocación de los accesorios 
mermarían considerablemente dicha accesibilidad.

Debido a las características y a la importancia del 
proyecto en consideración, el objetivo del informe no es 
únicamente el de asegurar el cumplimiento de los mínimos 
legales, sino de que el edificio y, en definitiva, la institución 
a la que representa se convierta en un paradigma de com-
promiso por la implantación de criterios de accesibilidad 
universal, igualdad e integración para todos los ciudada-
nos.

Tras dichas consideraciones, y a modo de conclusión, 
a continuación resumimos los resultados obtenidos en el 
diagnostico de accesibilidad: (para más información con-
sultar con los autores).

Respecto al urbanismo: mejorar la ubicación de las 
plazas reservadas a personas discapacitadas, la ausencia 
de zonas de acercamiento y la inexistencia de itinerarios 
peatonales señalizados que comuniquen las plazas reser-
vadas con los accesos al edificio.

Respecto a  la edificación: el grado de accesibilidad 
es bueno, pudiendo mejorarse en lo relativo a la amplitud 
de los pasillos interiores de los vestuarios y en el número 
de aseos adaptados.

El acceso principal a la planta baja, las entradas a los 
sectores laterales  y  el acceso directo al patio interior y 
cafetería cuentan con espacios de paso suficientemente 
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amplios, distribuidores sin obstáculos y ausencia de esca-
lones aislados u otras barreras arquitectónicas. Sin em-
bargo, y para garantizar su correcta accesibilidad, quedan 
por determinar las características de los sistemas de aper-
tura de las puertas (salvo en las automáticas), la existencia 
de pavimentos antideslizantes y de la oportuna señaliza-
ción de seguridad en las puertas y cristaleras transparen-
tes.

También se remitieron informes y recomendaciones 
sobre las escaleras, mostradores de atención al público y 
salas de espera, aseos, vestuarios, cafetería, aulas/semi-
narios, salas de reuniones, zonas de trabajo y sistemas de 
comunicación entre otros.

Todas estas recomendaciones fueron enviadas a los 
órganos directivos del SESCAM y a la Dirección facultativa 
de la obra previo acuerdo de aceptación de la realización 
de este informe asesor para la mejora en accesibilidad al 
edificio, puestos de trabajo y cumplimiento normativo vi-
gente.

Todos estos resultados han sido conseguidos me-
diante la aplicación metodológica de las diferentes norma-
tivas vigentes, entre otras, Real Decreto 486/ 1997, de 14 
de abril; B.O.E. nº 97, de 23 de abril, sobre Lugares de 
Trabajo y algunas específicas como la de equipos con 
pantallas de visu alización (Real Decreto 488/1997, de 14 
de abril; B.O.E. nº 97, de 23 de abril, sobre Pantallas de 
Visualización) y señalización de los lugares de trabajo 
(Real Decreto 485/1997, de 14 de abril; B.O.E. nº 97, de 
23 de abril, sobre Señalización de Seguridad y Salud en 
el Trabajo).

No sólo se valorarán las posibles barreras arquitectó-
nicas desde que el trabajador llega al centro de trabajo 
sino también se valorará el artículo 20 de la Ley de Pre-

vención de Riesgos Laborales, sobre medidas de emer-
gencia, obliga al empresario a analizar las posibles situa-
ciones de emergencia, a adoptar las medidas necesarias 
en materia de primeros auxilios, a la lucha contra incen-
dios y a la evacuación de los trabajadores ya que en 
empresas en las que algún puesto de trabajo está ocu-
pado por una de estas personas será necesario tener una 
especial consideración del hecho.

4. CONCLUSIÓN

En todo el mundo, las personas con discapacidades son 
miembros activos del mundo del trabajo. Tanto las mujeres 
como los hombres discapacitados desempeñan una acti-
vidad laboral, ya sea en puestos de trabajo poco cualifica-
dos, o bien en puestos profesionales, de gestión y de 
toma de decisiones.

En definitiva, el exigir y garantizar el cumplimiento de 
la normativa legal, facilitar este conocimiento a través de 
la formación es, a nuestro juicio, el mejor camino para 
garantizar su cumplimiento. Además, la formación es un 
instrumento fundamental de acción social porque además 
de transmitir conocimientos o contenidos, genera conduc-

tas responsables que son, a su vez, imprescindibles para 
evitar o suprimir las barreras sociales a los que se enfren-
tan las personas con movilidad reducida y/o con proble-
mas de percepción sensorial.

A fin de facilitar la contratación de personas con disca-
pacidades y la conservación de los puestos de trabajo de 
los trabajadores que adquieran una discapacidad se faci-
lita mediante la evaluación ergonómica las medidas nece-
sarias para mejorar la accesibilidad al lugar del trabajo de 
las personas con distintos tipos de discapacidades.

La finalidad de la herramienta es facilitar la evaluación 
a Servicios de Prevención y Empresas que lo soliciten con 
el fin de valorar y mejorar la accesibilidad a los puestos de 
trabajo y facilitar la posibilidad de contratar a una persona 
discapacidad.

De poco serviría adaptar un puesto de trabajo si el 
trabajador se ve imposibilitado para llegar al mismo.
– Asumir que la Accesibilidad supone un bienestar para 

todos, y que proyectar y construir espacios accesibles 
es una inversión útil y favorable para todos.

– Asumir responsablemente en su actividad laboral y 
cotidiana, actitudes y hábitos respetuosos con los 
principios de igualdad, justicia, legalidad, etc.
Mediante el diseño de un check list y un programa 

informático se pretende dotar de una herramienta a los 
Técnicos de Prevención y empresarios para conocer las 
condiciones de accesibilidad a la empresa, y las limitacio-
nes de movilidad del trabajador en las instalaciones de la 
misma, teniendo en cuenta aspectos como escaleras, 
rampas, puertas, aseos, salas de descanso, etc.

Es tarea de todas las Administraciones, de los ciuda-
danos, de todos los trabajadores, en definitiva, en sumar 
esfuerzos, tomar conciencia y sensibilidad frente a las difi-
cultades que en el entorno de trabajo tienen las personas 
con discapacidad física, en todos los ámbitos, y en nuestro 
caso en el trabajo en un Servicio Público como es el Servi-
cio de Salud de Castilla-La Mancha y especial desde el 
Hospital Nacional de Parapléjicos de Toledo dedicado de 
forma integral a la rehabilitación médica, social y laboral.

Más allá de este trabajo y como continuación del pro-
yecto, pretendemos elaborar unas recomendaciones para 
empresas/administraciones públicas, una campaña de 
sensibilización con la realización de una Jornada de acce-
sibilidad y ergonomía en nuestra Comunidad.
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ANEXO I.
MANUAL APLICACIÓN INFORMÁTICA DESARROLLADA

Herramienta Informática
Diagnóstico de Accesibilidad y Ergonomía en Centros de Trabajo

La aplicación consta de dos partes, por un lado el alta de empresa, que correspondería con el botón superior, donde 
podemos insertar una nueva empresa para rellenar el cuestionario.

En la siguiente imagen, podemos apreciar la ventana correspondiente al alta de una empresa.

Pulsando sobre guardar, la empresa quedará almacenada en la base de datos.
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La segunda parte de la aplicación correspondería a la realización del cuestionario. Para lo cual, debemos seleccionar la 
empresa. Una vez pulsamos el segundo botón, nos aparece la siguiente imagen, para realizar la búsqueda de la em-
presa.

En la siguiente imagen, se aprecia una empresa a modo de ejemplo con los datos rellenos.

Si pulsamos sobre el botón modificar, realizaríamos cambios en los datos de la empresa como se muestra a continua-
ción.

Para que los cambios sean efectivos, debemos pulsar sobre el botón Guardar.

Pulsando sobre el botón “Ficha”, procedemos a la realización del cuestionario donde aparecen las preguntas y posibles 
respuestas. Los cuestionarios se dividen en apartados
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Pulsando sobre el botón siguiente, pasaríamos a otro apartado.
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En el caso de que el centro de trabajo no disponga de alguna de las pestañas pertenecientes a algún apartado seleccio-
nado previamente en el índice.

Se podrá seleccionar la opción “NO EVALUA” con el fin de no contabilizar en el posterior informe.
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Podremos elegir entre las opciones planteadas en las posibles respuestas.
Pulsando el botón Aceptar, continuaremos evaluando los apartados seleccionados.
En todo momento aparecerá el nombre de la empresa y el centro de trabajo de la empresa que se está evaluando.
Por cada pestaña correspondiente a cada apartado, nos aparecerá un cuadro de texto para incluir observaciones.
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ANEXO II.
RESUMEN
ESTUDIO DE ACCESIBILIDAD 
EN EL HOSPITAL “VIRGEN DE 
ALTAGRACIA” DE MANZANARES

Datos sobre estudio de accesibilidad en el hospital 
“virgen de altagracia” de manzanares

• Objetivos
Los objetivos del proyecto se concretan en:
– Determinar el grado de adecuación de determinadas 

áreas del Hospital “Virgen de Altagracia” respecto a 
los requisitos normativos aplicables en materia de ac-
cesibilidad en Castilla-La Mancha.

– Fomentar las condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación en el acceso y utilización de dichos 
espacios por cualquier persona, mediante la realiza-
ción de propuestas concretas de mejora para cada 
barrera o no conformidad detectada..

– Aportar información adicional con objeto de garantizar 
la accesibilidad integral del Centro en futuras obras de 
ampliación, reforma, etc.

• Metodología
La secuencia del trabajo se concreta en cuatro fases:
– Fase 1.- Trabajo de campo

Visita del centro de trabajo para la obtención de los 
datos.

Realización del diagnóstico visual, mediciones, toma 
de fotografías, recopilación de planos…
– Fase 2.- Normalización y digitalización de los datos 

obtenidos

Elaboración de las “Fichas de Datos”.
Con objeto de facilitar la comprensión de los datos 

obtenidos y realizar un análisis objetivo y exhaustivo, los 
datos se presentan en los formatos normalizados (Fichas 
de Recopilación de Datos) propuestos en el Código de 
Accesibilidad Integral de Castilla-La Mancha.
– Fase 3.- Valoración y propuesta de mejora

Interpretación de los resultados obtenidos, síntesis y 
diagnóstico de las relaciones entre los problemas y los 
instrumentos o medidas de mejora.
– Fase 4.- Síntesis del proyecto y sus resultados

Elaboración del Informe de Accesibilidad del Hospital 
“Virgen del Altagracia”.

• Recomendaciones
Se propusieron medidas de mejora en relación a:

– Accesibilidad Urbanística:
Hay tres plazas de aparcamiento reservadas a pesonas 
con movilidad reducida en el interior del recinto del Hos-
pital, tienen el ancho reglamentario y la oportuna señaliza-
ción horizontal mediante el S.I.A. Sin embargo, no son 
accesibles porque no existen rebajes de nivel en su inter-

sección con los itinerarios peatonales contiguos, no dispo-
nen de zonas de acercamiento señalizadas y su señaliza-
ción vertical no es la adecuada. Las dos plazas reservadas 
en la vía pública contigua al acceso principal presentan la 
misma problemática.

Los itinerarios peatonales exteriores hacia el Hall prin-
cipal y el área de Consultas Externas son accesibles con 
ayuda o con un grado de dificultad alto debido, fundamen-
talmente, a su estrechez de paso (limitada aún más por 
señales y luminarias) y a la inexistencia de rellanos de 
descanso en las rampas (obligatorios cada 10 m.) y de 
pasamanos de ayuda.

La rampa mixta, para peatones y vehículos, de acceso 
al área de Rehabilitación es practicable porque tiene una 
pendiente longitudinal ligeramente superior a la pendiente 
accesible (de 8,4 %, siendo 8% la pendiente accesible 
máxima para una rampa de más de 10 m.). Presenta ade-
más otros inconvenientes: el pavimento no cambia de 
color ni de textura en las esquinas, el pasamanos no es de 
doble altura y no están diferenciadas las zonas de paso 
de vehículos y de peatones.

El mobiliario y equipamiento urbano identificado en el 
interior del recinto del Hospital limita el espacio de paso 
(estrecho de por sí) en muchos de los itinerarios peatona-
les. Toda la señalización está a una altura adecuada, pero 
los soportes verticales de las señales son cuadrangulares 
(cuando lo óptimo es que sean redondeados).

La mayoría del mobiliario tiene un diseño accesible: 
sección vertical homogénea en toda su altura, abertura de 
rejas inferior a 2 cm… Salvo algunos elementos (el cartel 
indicativo de la entrada o los maceteros frente a la entrada 
de Consultas Externas por ejemplo) que no cumplen di-
chos requisitos.

El pavimento es continuo y sin resaltes, pero sin una 
correcta señalización táctil ni un buen contraste cromático 
en esquinas, obstáculos… Fuera del recinto del Hospital 
en las proximidades del acceso, hay árboles en la acera 
sin rejilla protectora.

– Accesibilidad de la Edificación:
La entrada del Hall principal y la entrada de Consultas 
Externas tienen características muy similares, siendo 
ambas practicables: sin desniveles ni escalones aislados, 
son dos puertas dobles de vidrio transparente con un 
hueco de paso superior a 1,60 m. automáticas y separa-
das por un rellano amplio y despejado. No disponen de un 
zócalo inferior de material ni color contrastado ni de la 
correspondiente banda de señalización (en su lugar, hay 
una franja horiazontal con el emblema del SESCAM, pero 
no está bien contrastada). En el espacio de cortavientos 
entre las puertas de Consultas Externas, hay un felpudo 
sin incrustar.

La entrada a Rehabilitación también es practicable: el 
ancho de hueco de ambas puertas es de 1,40 m. (siendo 
1 m. el hueco de la hoja mayor), la primera de las puertas 
dispone de un sistema de apertura accesible, con un tirador 
de presión, pero no ocurre lo mismo en la segunda de ellas. 
El zócalo inferior tiene una anchura 15 cm. inferior a la es-
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tablecida en la normativa y la banda horizontal (que aunque 
no es propiamente de señalización, podría hacer su fun-
ción) está 60 cm. por debajo de la altura reglamentaria.

El ascensor de comunicación entre Gerencia, Admi-
nistración y los vestuarios es practicable para las personas 
con movilidad reducida: el espacio situado delante de la 
puerta del ascensor y las dimensiones de la cabina cum-
plen las medidas de ascensores practicables. Puertas au-
tomáticas, pasamanos en uno de los lados, anatómico y 
con el correcto diámetro de tubo y separación del para-
mento vertical, botones de altura alcanzable… Sin em-
bargo, sus elementos de comunicación no son accesibles: 
los botones del rellano no dispone de la obligatoria nume-
ración en Braille ni en altorrelieve. No existe numeración 
en altorrelieve en la botonera interior ni en el número de 
planta en los rellanos.

Las escaleras a Gerencia y Vestuarios desde Adminis-
tración, las escaleras junto Hall Principal hacia la planta 
baja, las escaleras de Consultas Externas junto a Hall Prin-
cipal y hacia la planta primera, las escaleras de emergen-
cia de Consultas Externas y las escaleras del itinerario 
interior del Hospital de Día y de Rehabilitación sin inacce-
sibles (pero, todas tienen un itinerario alternativo a través 
de un ascensor accesible o al menos, practicable). En 
todas ellas, la medida de la tabica es superior a 16 cm., 
los escalones tienen bocel, no hay pasamanos en ambos 
lados y/o éstos no tienen doble altura ni son continuos.

El mostrador del Hall Principal, el mostrador de Infor-
mación del área de Consultas Externas, el mostrador del 
área del Hospital de Día y el mostrador de la sala CMA 
son inaccesibles porque no disponen de dos alturas (y la 
altura convencional es inaccesible para un usuario de si-
llas de ruedas) y porque sólo tiene aproximación frontal y 
no existe hueco libre en su parte inferior.

Asimismo, el acceso al interior del mostrador (lado 
trabajador) o la movilidad interior tampoco es accesible 
porque el espacio lateral de paso es inferior a 0,60 m. en 
los dos primeros casos o porque el pasillo interior del 
mostrador no permite giros de 1,50 m. de diámetro.

Hay aseos de uso común no adaptados: aseos junto 
a Hall Principal, aseos junto a sala de espera del Hospital 
de Día, aseos no adaptados en C. Externas (junto a la sala 
de espera y junto a las escaleras de emergencia en ambas 
plantas) y aseos de Rehabilitación. No está previsto su uso 
por personas usuarias de sillas de ruedas y existen barre-
ras u obstáculos que impiden o limitan altamente de liber-
tad de movimientos, el acceso, la estancia y/o la circula-
ción de las personas en situación de limitación o movilidad 
reducida.

Tanto la cafetería de uso común, como la del personal 
del Hospital tienen una ubicación y acceso accesible, pero 
en ambas, las características del mobiliario reducen con-
siderablemente dicha accesibilidad: los mostradores no 
son accesibles, las mesas no cuentas con suficiente espa-
cio interior, las sillas no tienen un diseño anatómico el al-
cance mínimo de las máquinas de Coca Cola, agua y 
snack queda por debajo del alcance mínimo establecido 
para una persona con movilidad reducida.

La sala de Hidroterapia dispone de itinerarios accesi-
bles en sus recorridos interiores (duchas, sala de Fisiote-
rapia) y en su comunicación con el exterior (a través de la 
puerta del área de Rehabilitación) pero no existe ninguna 
ayuda técnica que facilite la entrada y salida al vaso de la 
piscina a personas con movilidad reducida. Por otra parte, 
las escaleras de acceso a la piscina no cumplen los requi-
sitos de accesibilidad (no tienen tabica, escasa anchura, 
sin barandilla, pasamanos a una altura…), el pavimento 
está en mal estado en algunos tramos y se han detectado 
pasillos estrechos alrededor de la piscina.

Los ocho vestuarios de la planta baja son inaccesibles 
porque el hueco de paso de sus puertas es de aproxima-
damente 0,70 m. y, de aproximadamente 0,60 m. en las 
puertas de las cabinas de las duchas y de los servicios 
higiénicos interiores. Por otra parte, existen pasillos y 
pasos de ancho inferior a 1 m., los cambios de dirección 
no permiten la inscripción de un círculo de 1,50 m. de 
diámetro, el cerrojo de las taquillas no es de fácil manipu-
lación y los colgadores tienen una altura de 1,60 m. (son 
inaccesibles).

Los vestuarios cuentan con duchas e inodoros, dentro 
de cabinas de dimensiones inaccesibles. Las duchas no 
están enrasadas, los inodoros no disponen de barras de 
apoyo y, salvo en uno de los vestuarios, los lavabos tienen 
pedestal.

El área de Administración, de Consultas Externas, de 
CMA y de Rehabilitación se han calificado de inaccesibles 
porque existen estancias con puertas con un hueco infe-
rior a 0,80 m.:

En el área de Administración, de Consultas Externas y 
Rehabilitación, algunos aseos utilizados por los trabajado-
res no cumplen las dimensiones requeridas en lo relativo 
al hueco de las puertas ni a los espacios de aproximación 
al lavabo e inodoro.

En CMA, los trabajadores disponen de un aseo-ves-
tuario adaptado con una ducha enrasada con el pavimento 
pero éste no se puede considerar accesible porque allí se 
almacenan percheros y otro mobiliario y, porque algunos 
accesorios quedan fuera del alcance de un usuario de 
silla de ruedas.

En Consultas Externas, la rampa del archivo tiene una 
pendiente longitudinal superior al 12% (pendiente máxima 
en itinerario practicables)

En Rehabilitación, la sillas ubicadas en pasillos estre-
chos limitan el espacio de paso, los vestuarios tienen pa-
sillos con huecos interiores a 1 m. y no existe suficiente 
espacio de aproximación a las taquillas.

La accesibilidad del mobiliario es variable en función 
del elemento que se considere. En algunos casos, éstos 
no son accesibles por sus características (interruptores, 
archivadores, impresoras y fotocopiadoras, teléfonos…). 
En otros casos (ventanas, perchas y percheros, termosta-
tos, reguladores de volumen, pulsadores de las alar-
mas…), porque su ubicación supone un obstáculo, porque 
su alcance de uso está por encima o debajo del alcance 
de una persona con movilidad reducida o porque no existe 
suficiente espacio libre de acceso.
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Los extintores están si empotrar en la pared y a alturas 
en torno a 1,15 m. y 1,20 m. Éstos supondrían un obstá-
culo para una persona con limitaciones visuales y, por otra 
parte, debido a su ubicación no son accesibles para un 
usuario de silla de ruedas.

– Accesibilidad en los Sistemas de Comunicación:
El sistema escrito y pictográfico es en general escaso. 
Ningún rótulo dispone de medios complementarios de tipo 
sonoro. La mayoría de las señales y paneles informativos 
no tienen suficiente contraste de color con el paramento 
vertical y, algunas están cubiertas por plásticos que gene-
ran reflejos y dificultan su lectura. Por otra parte, el tamaño 
de las letras es insuficiente en relación a la distancia de 
lectura (ya que la mayor parte de la información está ubi-
cada en los marcos o laterales superiores de las puertas) 
y, en algunos casos, existen obstáculos delante de los 

carteles que dificultan su detección e imposibilitan la 
aproximación de personas con dificultades de visión.

Los sistemas de alarma son únicamente sonoros y, los 
sistemas de megafonía no disponen de bucles de induc-
ción magnética en ninguna de las salas ni mostradores de 
atención al público ni, de pantallas u otros dispositivos que 
reflejen la forma visual la información transmitida.

No se ha detectado señalización táctil en pavimentos 
ni en los carteles exteriores o interiores del Hospital. Sólo 
los botones de algunos ascensores disponen de caracte-
res en Braille y/o altorrelieve.

Están señalizadas mediante el S.I.A las plazas de 
aparcamiento reservadas a personas de movilidad redu-
cida y los aseos adaptados de la zona de Consultas Ex-
ternas y Hall Principal. Sin embargo, no están debida-
mente señalizados los ascensores accesibles ni algunos 
de los servicios higiénicos adaptados.



42  |  EVALUACIÓN ERGONÓMICA Y ACCESIBILIDAD PARA TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD

ANEXO III.
PROGRAMA CURSO EVALUACIÓN DE ACCESIBILIDAD Y ERGONOMÍA

ANEXO

Curso: “EVALUACIÓN DE ACCESIBILIDAD AL PUESTO DE TRABAJO”
30 horas lectivas
Lugar: Centro de Profesores y Recursos. Toledo
Mayo: 14, 21 y 28

TEMARIO:

1. Diseño para todos y accesibilidad universal
 Conceptos y definiciones
 Las dimensiones de la accesibilidad
 Barreras físicas y discriminación
 Antropometría
 Legislación aplicable en España

2. Diseño urbanismo para todas las personas
 Itinerarios peatonales y mixtos
 Escaleras, rampas y rampas escalonadas
 Vados y Pasos de peatones
 Estacionamientos
 Mobiliario urbano
 Elementos de protección y señalización para las 

obras

3. Diseño arquitectónico para todas las personas
 Itinerarios de acceso y comunicación horizontal
 Rampas y escaleras interiores
 Ascensores

 Servicios higiénicos
 Dormitorios
 Vestuarios e instalaciones deportivas
 Mobiliario
 Viviendas
 Centros de trabajo

4. Diseño de transportes accesibles
 Paradas de transporte público
 Estaciones de transporte público
 Autobuses urbanos e interurbanos
 Taxis y vehículos públicos

5. Diseño de sistemas de comunicación
 Sistema escrito o pictográfico
 Señalización táctil
 Sistemas de alarma y megafonía
 Señalización de accesibilidad

6. Accesibilidad para personas con perro guía


